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1. OBJETO DEL ESTUDIO 

El objeto de este informe será definir el procedimiento para la correcta instalación 
del taxímetro sobre el vehículo marca TESLA, denominación comercial MODEL 3. 
  
El fabricante TESLA Inc. se encargará de la adecuación del vehículo mediante la 
instalación de la toma de la señal de velocidad y de la toma de alimentación eléctrica 
de corriente continua de 12V. 
  
Posteriormente, el taller autorizado de instalación de taxímetros realizará la 
instalación de los componentes, accesorios y equipos obligatorios para la prestación 
del servicio de taxi.  
 
En caso de duda, póngase en contacto con el servicio TESLA para cerciorarse del 
equipamiento y de las operaciones de intervención del vehículo.  
 
En el Anexo I de esta memoria se define la preinstalación de TESLA consistente en 
la toma señal y de alimentación, y el precintado de esta.  
 
En el Anexo II se detallan las operaciones de instalación del taxímetro y resto de 
elementos, su conexionado y precintado. 
 
En la instalación tienen que ser observadas siempre las prescripciones establecidas 
por el Reglamento General de Vehículos (RD2822/1998), y en particular, cuando 
aplique, de los Reglamentos CEPE/ONU nº10, CEPE/ONU nº21, CEPE/ONU nº46 
y Directiva 77/646/CEE y/o Reglamento CEPE/ONU nº125. 
 
 

 
2. CARÁCTERÍSTICAS DEL VEHÍCULO 

Las instrucciones detalladas en el presente estudio serán únicamente válidas para 
los vehículos:  
 

• Marca:      TESLA  
• Denominación comercial:   MODEL 3  
• Tipo:      003 
• Contraseña de homologación:  e4*2007/46*1293 
• Parte fija de bastidor:   5YJ3############# ó 

LRW3############# 
 
 
 

3. PREINSTALACION DE TESLA 

El servicio TESLA a través de sus colaboradores debe adecuar el vehículo con una 
preinstalación de un punto de toma de señal de velocidad y de la toma de 
alimentación eléctrica de corriente continua a 12V, precintado de la forma que se 
describe a continuación: 
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3.1 ELEMENTOS DE LA PREINSTALACIÓN 

 
3.1.1 MANGUERA BLINDADA  

 

 
 

Fig. 1. Vista manguera blindada 
 

El material de la manguera suele ser VINPLAST TM10 VINKE con recubrimiento de 
plástico. El terminal de la funda son casquillos metálicos de acero F-811, con 
acabado pavonado.  
 
En el interior lleva 4 cables, generalmente: rojo, azul o blanco, verde y negro ó 
marrón, de sección 0,25 mm. 

 
 
3.1.2.  PRECINTOS 

Para las conexiones que deban ser precintadas se utilizará alambre corrugado y 
precintos de plástico del tipo Roto-Tool / Roto-Seal, similar a la de la siguiente 
imagen 
 

 
Fig. 2. Precinto plástico 

 
El alambre corrugado suele ser de polipropileno y acero inoxidable y funda de 
plástico de color verde, con las siguientes características:  

• Diámetro total: 0,75 – 0,80 mm 
• Diámetro del corrugado: 0,30 mm 
• Distancia entre máximos de hélice inferior a 3 mm, 
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• Diámetro del cable principal interior: 0,45 mm 
• Resistencia a tracción: igual o superior a 3.200 kg/cm. 

 

 
 

Fig. 3. Alambre corrugado 
 
En el precinto del punto de toma de señal de TESLA deberá de constar la 
numeración: XXXXXXXX, siendo un número correlativo asignado por el servicio 
TESLA para la identificación de cada instalación efectuada. 
 
Los precintos se situarán en una zona de fácil acceso y visibilidad de cara a futuras 
inspecciones en la ITV. 
 
Todos los precintos deben de cumplir los requisitos establecidos en el Anexo III del 
Real Decreto 244/2016, de 3 de junio, por el que se desarrolla la Ley 32/2014, de 
22 de diciembre, de Metrología.  

 
 
 
3.2 TOMA DE SEÑAL DE VELOCIDAD  

Punto de toma de la señal: Se realizará sobre la línea CAN: 
- CAN High:  PIN 6  
- CAN Low:  PIN 14   
del conector X181, localizado en 
la parte baja del salpicadero en el 
lado del conductor. 

 
Cableado de toma de señal a la caja 
adaptadora de señal y conexiones: 

 
El lector de CAN se ubicará bajo la tapa 
del salpicadero y se conectará al 
conector X181 
 

Precinto de la toma de señal: Se precintará la tapa del salpicadero 
mediante alambre corrugado y precinto 
de plástico.  
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                                     Fig. 4. Detalle de pines del conector X181 
 
 
 

 
                                 
                                       Fig. 5. Localización del conector X181 

 
 
Para más detalle, ver apartados 1, 2 y 3 del Anexo 1. 
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3.3 ALIMENTACION ELECTRICA 

 
La alimentación eléctrica de 12V de corriente continua se tomará mismo conector 
X030 PIN 50 y la masa del punto de Masa GND 021, parte inferior pilar A izquierdo: 

 
Ver Anexo 1 para el detalle de las conexiones. 
 

 

4. INSTALACIÓN DE LOS TALLERES DE TAXIMETROS AUTORIZADOS 
 

4.1 CAJA ADAPTADORA DE SEÑAL 

 
Se utilizará una caja lectora de impulsos del CAN del vehículo Beijer BCI-Tesla, que 
irá instalada debajo de la tapa del salpicadero del vehículo, en el lado del conductor 
junto al conector OBD. Se conectarán los cables procedentes del conector X181 que 
ha emplazado el servicio oficial de TESLA. 
 

 
 

 
Fig. 6. Vista ejemplo del interfaz BCI-TESLA   

 
El interfaz de lectura del CAN deberá cumplir con el Reglamento CEPE/ONU nº 10 
de la Comisión Económica para Europa (CEPE) de las Naciones Unidas, sobre las 
prescripciones uniformes relativas a la homologación de los vehículos en lo que 
concierne a su compatibilidad electromagnética, respetando las prescripciones 
establecidas por su suplemento 01 de la serie 04 de enmiendas o posterior. 
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4.2 CAJA DE CONEXIONES  

 
El interfaz BCI se ubicará dentro de una caja de conexiones junto al pilar A del lado 
izquierdo, para su conexionado con el cable de señal y los de alimentación del 
taxímetro. Ver detalles en el Anexo I de este procedimiento. 
 

 
 

Fig. 7. Vista ejemplo de una caja de conexiones precintada  
  
Se deberá precintar la caja de conexiones tras su instalación. 

 

4.3 TAXÍMETRO 

 
Debido a la forma constructiva del salpicadero de este vehículo, no es posible la 
ubicación del taxímetro sobre la zona superior del mismo, por lo que solo está 
permitida la instalación del taxímetro de consola en el techo. 
 
El taxímetro deberá ir colocado sobre el soporte del fabricante de este y sujeto al 
guarnecido interior del techo entre los parasoles, correctamente centrado para que 
sea visible desde cualquier plaza de asiento del vehículo. Solo está permitida la 
instalación de taxímetros de consola, y nunca con otras funciones complementarias, 
como TPVs, impresora, gestión de flotas, etc. 

 
 

Fig. 8. Vista de un taxímetro de consola en la ubicación prevista en el techo. 
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El taxímetro deberá cumplir con la siguiente reglamentación: 
 

• Reglamento CEPE/ONU nº 10 de la Comisión Económica para Europa 
(CEPE) de las Naciones Unidas, sobre las prescripciones uniformes 
relativas a la homologación de los vehículos en lo que concierne a su 
compatibilidad electromagnética, respetando las prescripciones 
establecidas la serie de enmiendas 03 o posterior. 

 
• Orden ICT/155/2020, de 7 de febrero, por la que se regula el control 

metrológico del Estado de determinados instrumentos de medida. 
 
 
4.4 IMPRESORAS 

 
La impresora se ubicará en el interior de la guantera delantera de la consola central. 
 

 
Fig. 9. Vista de la impresora en su ubicación prevista en la guantera central. 

 
 
Las impresoras deberán cumplir con el Reglamento CEPE/ONU nº10 de la Comisión 
Económica para Europa (CEPE) de las Naciones Unidas, sobre las prescripciones 
uniformes relativas a la homologación de los vehículos en lo que concierne a su 
compatibilidad electromagnética, respetando las prescripciones establecidas por su 
serie 03 de enmiendas o posterior. 
 
 

4.5 MÓDULO LUMINOSO 

 
La ubicación del módulo luminoso tarifario y su sistema de fijación dependerá de las 
prescripciones de cada Comunidad Autónoma donde se vaya a prestar servicio de 
taxi.  
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Las ubicaciones inicialmente previstas son atornillado y centrado sobre el eje 
longitudinal del vehículo, a una distancia de 350 a 400 mm del borde del parabrisas, 
o desplazado a la derecha a unos 200 mm respecto del eje longitudinal del vehículo 
y a la misma distancia del parabrisas del caso anterior. 
 
Debido a que el techo de este vehículo es completamente acristalado, será necesario 
ubicar una placa metálica de dimensiones mínimas de 315 x 160 mm y de 1 mm de 
espesor, adherida mediante adhesivo al techo del vehículo, procediendo 
posteriormente al montaje del módulo sobre esta placa, de acuerdo con las 
instrucciones del fabricante de este. 
 
El cable de alimentación del módulo discurrirá desde el taxímetro por debajo del 
guarnecido del pilar derecho del parabrisas, y pasará al compartimento delantero por 
el pasables existente en el mamparo delantero, pasando al exterior del parabrisas 
junto a la articulación del capó delantero, y subiendo por el marco junto al cristal por 
el vierte-aguas hasta el techo del vehículo hasta la vertical donde se ubicará el 
módulo luminoso. El recorrido del cable por el techo de cristal se protegerá con una 
canaleta autoadhesiva en caso de ir centrado sobre el techo, o bien con grapas 
autoadhesivas en caso de ir desplazado sobre el lateral derecho, donde el recorrido 
es más corto. 
 
Todos los módulos instalados deberán cumplir el Reglamento CEPE/ONU nº 10 de 
la Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa (CEPE) relativa a las 
prescripciones uniformes relativas a la homologación de los vehículos en lo que 
concierne a su compatibilidad electromagnética, respetando las prescripciones 
establecidas por su serie 03 de enmiendas o posterior. 
 
Para los detalles de la instalación, ver Anexo II. 

 
 
 
 

4.6 ACCESORIOS  

 
4.6.1 MÓDULO DE EMERGENCIAS 

 
El módulo de emergencias se ubicará en la guantera lateral derecha, o en su defecto, 
en la guantera del salpicadero central.  

 
 

4.6.2 MÓDULO PARA LA GESTIÓN DE FLOTAS 

El módulo de gestión de flotas NO podrá ir integrado en el taxímetro. 
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4.6.3 OTROS DISPOSITIVOS 

Se admitirá la instalación de otros accesorios periféricos (p.e.- dispositivos GPS, 
bucles magnéticos, etc.) siempre y cuando, en su caso, estén sujetos y también 
homologados con el Reglamento CEPE/ONU nº 10 según la serie 03 de enmiendas 
o posterior, y su instalación respete las prescripciones del Reglamento CEPE/ONU 
nº 21 relativo al acondicionamiento interior de los vehículos automóviles. 

  



 
  

 
MEMORIA DESCRIPTIVA PARA LA 

PREINSTALACIÓN DEL TAXIMETRO 
 

 

 
Firmado: Rafael Arqueza Martín Septiembre 2021 Página 12 de 47 

 

ANEXO I. INSTALACION DEL SERVICIO TESLA 

 
1. TOMA DE SEÑAL DE VELOCIDAD 

 
La toma de señal de velocidad se realizará en el conector X181 ubicado en la zona 
baja del salpicadero en el lado del conductor. 
 
Para su conexionado, será necesario aprovisionarse de: 

1. Manguera blindada de 2 m de longitud. 
2. Cables de señal y alimentación. 
3. Precintos tipo Roto Seal y alambre corrugado (según punto 3 de esta memoria) 
4. Bridas plásticas 

 
Operaciones previstas. 
 
1. Se retirará la tapa lateral del salpicadero, así como ambas tapas inferiores para 

acceder hasta el conector X181: 
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Conector X181 
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Esquema de la ubicación del conector X181 
 

 

2. Se retirará el conector X181 de su ubicación para facilitar su manipulación, se 
procederá a la conexión de los cables de señal y de alimentación mediante 
terminales sobre los siguientes pines:  
 

 

CAN High:  PIN 6 

CAN Low:  PIN 14 

 

 

 
Esquema de pines del conector X181 
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Vista de las conexiones de cables de señal y alimentación sobre el conector X181 
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3. La señal de +12 V se deberá tomará del pin 50 del conector X030 situado en junto 
al pilar:  
 

 
 

 
 

Esquema del emplazamiento del conector X030 
 
 
 

Conector X030 
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Detalle pin conexión X030 
 

4. La señal de masa de tomará directamente de la toma de tierra situada en el pilar 
A, mediante el tornillo original 
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5. Se procederá a colocar de nuevo los conectores X181 y X030 en su 
emplazamiento, y se enfundarán los cables de señal previstos para el interfaz BCI-
TESLA en manguera blindada, embridando el extremo de la manguera con los 
cables de señal al mazo del conector X181, dejando el otro extremo en el exterior 

Señal de masa. 
Par de apriete tornillo 

8 Nm 
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de la tapa del salpicadero, junto al pilar A, para su conexionado posterior por el 
taller instalador de taxímetros. 

 

2. PRECINTADO 
 

Una vez colocados todas las conexiones de nuevo en su emplazamiento original, se 
realizará un orificio de 2 mm en el soporte de la tapa del salpicadero para, posteriormente, 
pasar el cable corrugado para precintar por el orificio y por el agujero de la grapa que une 
la tapa al salpicadero. 

 

 
 

Orificio 2mm 
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Cable corrugado 

Cable corrugado 

Manguera blindada 

Agujero original grapa del 
salpicadero 

Agujero original grapa del 
salpicadero 
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Se colocará el precinto en el cable corrugado que previamente se había pasado por el 
agujero de la grapa, así como en la caja de conexiones. 

 

Vista genera del conjunto de conexiones 

 

 

Vista final del conjunto montado y precintado TESLA 

  

Precinto zona salpicadero 

Caja de conexiones 
precintada 

Manguera blindada con 
señal para taxímetro 
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ANEXO II. INSTALACION DEL SERVICIO OFICIAL DE TAXIMETROS 

 
Vista general de conexiones: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. CONEXIONADO DE LA SEÑAL DE VELOCIDAD A LA CAJA 

CONVERSORA DE IMPULSOS. 
 

Se procederá a conectar los cuatro cables, de señal (C-CAN HIGH, C-CAN LOW) y 
alimentación (12 V, masa), dejados por el servicio TESLA junto al pilar A, con el lector 
de CAN BCI TESLA, de acuerdo con las instrucciones del fabricante del interfaz. Se 
verificará la correcta lectura de la señal del vehículo antes de proseguir con la 
instalación. 

 

  

CAJA DE CONEXIONES 

LECTOR DE CAN TAXÍMETRO 

MÓDULO LUMINOSO 

MÓDULOS ADICIONALES  
(Impresoras, Emergencias, Flotas) 

CONECTOR X181 
Manguera blindada 
(señal de velocidad) 
 
Precintos 

CONECTOR X030 

MASA 
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2. UBICACIÓN DE LA CAJA DE CONEXIONES 

 
El interfaz de lectura del CAN se ubicará dentro de una caja de conexiones en el pilar 
A izquierdo del vehículo, bajo la tapa del salpicadero precintada por el servicio TESLA. 
Se ubicará el lector BCI-TESLA dentro de una caja conexiones, de forma que permita 
su precintado una vez conexionados los cables del taxímetro. 
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Vista del montaje final de la caja de conexiones precintada  

  

Precinto instalador de la 
caja de conexiones 

Precinto servicio TESLA 
de la tapa de la 

guantera 
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3. INSTALACION DEL TAXIMETRO 

 
3.1. UBICACIÓN DEL TAXIMETRO 

 
Se procederá a instalar el taxímetro en la zona central del guarnecido del techo, entre los 
parasoles, detrás del plafón de luces y junto al techo acristalado. El taximetro de consola 
se sujetará al soporte del fabricante de este y se atornillará sobre el guarnecido del techo. 
 

 
 

Debido a la ubicación, solo está permitida la instalación de taxímetros de consola, y 
nunca con otras funciones adicionales, como TPVs, impresora, gestión de flotas, etc. 

 

3.2. CONEXIONADO DEL TAXIMETRO 

 
Los cables desde la caja de conexiones a taxímetro discurrirán a través del pilar A 
izquierdo, y subirán por el interior del guarnecido del pilar del parabrisas hasta el 
techo, y de ahí por debajo del guarnecido junto al parabrisas la zona prevista para su 
ubicación. 
 
Se procederá a desmontar el guarnecido interior del marco de la puerta, que va sujeto 
con grapas de presión. Realice la operación cuidadosamente debido a la presencia 



 
  

 
MEMORIA DESCRIPTIVA PARA LA 

PREINSTALACIÓN DEL TAXIMETRO 
 

 

 
Firmado: Rafael Arqueza Martín Septiembre 2021 Página 26 de 47 

 

del airbag de cortina en esta zona. En caso de dudas, consulte con el servicio TESLA 
para más información. 
 
La manguera blindada se llevará al taxímetro a través del pilar A, separando primero 
el guarnecido del pilar y soltando el anclaje 

 

 

  

Anclaje del guarnecido 
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Manguera blindada 
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La manguera blindada se llevará hasta la zona del taxímetro a través del guarnecido del 
techo. Se retirarán los tornillos del parasol izquierdo para facilitar el acceso a la parte 
interna 

 

Recorrido manguera 

Tornillos parasol 
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Se procederá a realizar un rebaje en la zona superior del guarnecido del techo 
adecuado para el paso de cables al taxímetro. 

 

 
 

Se precintará la conexión del cable de señal al taximetro, de acuerdo con las 
instrucciones del fabricante del mismo. 
 

 
 
Todos los precintos deben de cumplir los requisitos establecidos en el Anexo III del 
Real Decreto 244/2016, de 3 de junio, por el que se desarrolla la Ley 32/2014, de 22 
de diciembre, de Metrología.  

 
  

Paso de cables para 
el taximetro 
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4. IMPRESORA 

La ubicación prevista para la impresora será en la guantera delantera de la consola 
central. 
 

 
 

La impresora se conectará directamente al taxímetro.  

El recorrido del cable será el mismo que el de los cables de señal y alimentación 
del taxímetro, por el interior del guarnecido del marco del parabrisas, accediendo 
por el lateral izquierdo, a la zona de la guantera central. 

 

 

 

Ubicación de la 
impresora 

Recorrido manguera 
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Y desde ahí pasará a la guantera por la parte inferior de la tapa articulada. 

 

 

 

 

  

Entrada por lateral 
consola central 

Salida del cable a 
guantera por la parte 

inferior de la tapa 
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5. MÓDULO LUMINOSO 

 
El módulo luminoso se conectará directamente desde taxímetro. El cable bajará desde 
el taxímetro por el interior del pilar derecho del parabrisas hasta el lateral del 
salpicadero. 

 

 
 

El cable del módulo pasará al interior del salpicadero bajo la guantera por el mismo 
paso de cables situados en la misma zona provenientes del interior del pilar del 
parabrisas. 

 

 
  

Recorrido del 
cable del módulo 

Paso para el cable 
del módulo 
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El cable del módulo se guiará con un pasa cables hasta el pasamuros del 
compartimento delantero del vehículo. Para acceder a esa zona se retirará el cofre 
de equipajes y la tapa de las rejillas de aireación de su ubicación. 

 

 
 

 
 

Ubicación del 
pasamuros 
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Desde ahí, el cable del modulo pasará junto a la articulación del capó hasta el 
vierte-aguas del parabrisas. 

 
  

Detalle del 
pasamuros 

Paso del cable del 
módulo 
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El cable del módulo se llevará hasta el techo en el hueco existente entre el cristal y 
la carrocería, hasta la zona prevista de ubicación del módulo, y se fijará al techo de 
cristal con grapas adhesivas o con canaleta autoadhesiva, en caso de montaje del 
módulo luminoso desplazado a la derecha, o bien con canaleta autoadhesiva en caso 
de módulo centrado sobre el techo. 

 

 
Vista de cable fijado con grapas adhesivas, módulo desplazado 

Cable del módulo 
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Vista de cable en canaleta autoadhesiva, módulo desplazado 

 

Debido también al acristalamiento del techo panorámico, para instalar el módulo 
luminoso será necesario ubicar una pletina metálica de las mismas dimensiones 
que la base del módulo que se va a instalar, de 0,6 a 1 mm de espesor, adherida 
mediante cinta adhesiva de doble cara. Véase el Anexo III para las especificaciones 
de montaje del adhesivo. 
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El módulo se instalará sobre la pletina de acuerdo con las especificaciones 
establecidas por el organismo competente, siendo posible tanto módulo con soporte 
imantado como módulos atornillados. En caso de módulos atornillados, se procederá 
a taladrar e instalar los tornillos sobre la pletina metálica de acuerdo con las 
especificaciones de fijación de cada módulo antes de proceder a su pegado al techo 
acristalado. 
 

La pletina como el módulo deberán de ubicarse a una distancia de 400 mm del 
borde del parabrisas, y dependiendo a las especificaciones locales, se ubicará o 
bien centrado sobre el eje longitudinal del vehículo o bien desplazado a la derecha, 
a unos 200 mm del mismo eje longitudinal del vehículo. 
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Vista opción módulo centrado 
 
 

 
 

Vistas opción módulo desplazado a la derecha 
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En cualquier caso, se deberá de precintar el módulo luminoso una vez instalado. 
Todos los precintos deben de cumplir los requisitos establecidos en el Anexo III 
del Real Decreto 244/2016, de 3 de junio, por el que se desarrolla la Ley 32/2014, 
de 22 de diciembre, de Metrología. 
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6. ACCESORIOS 

 
6.1. MÓDULO DE EMERGENCIAS 

 
En caso de instalar módulo de emergencias, éste se ubicará en la guantera de la 
consola central, detrás de la ubicación prevista para la impresora, o en caso de que 
vaya integrado con la caja adaptadora del taxímetro, en primera instancia en la propia 
guantera lateral. 

 

 
 

El recorrido de cables de conexión al módulo será igual que el de la impresora 
(ver punto 4) 

 

 
 

Zona recomendada 
para ubicación del 

módulo de emergencias 

Guantera 
consola central 

Recorrido de la 
manguera del cable del 
módulo de emergencias 
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ANEXO III. ESPECIFICACIONES PLETINA SOPORTE MÓDULO LUMINOSO 

 
La pletina en chapa metálica tendrá un espesor entre 0,6 y 1 mm, y al menos las 
mismas dimensiones de la base del módulo luminoso a instalar, con un mínimo 
de 160 mm en su dimensión menor, correspondiente a la de avance del vehículo 

 
Ejemplo 

 

 
La fijación de la pletina al techo de cristal se hará con cinta adhesiva de doble cara 3M 
VHB™ 4910F, que tiene las siguientes características: 

• Adhesión a pelado:   26 N/cm 
• Tracción normal (bloque en T): 69 N/cm2 
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Se instalarán de forma transversal a la dirección del avance del vehículo tiras de la 
cinta adhesiva sobre toda la superficie de la cara inferior de la pletina. Se evitará 
pintar esta cara para una adhesión directa del adhesivo al metal. 
 
No se admitirán otros sistemas de fijación de la pletina que servirá de base al módulo 
con el techo de cristal del vehículo por no estar avaladas ni comprobadas su 
resistencia y durabilidad, con excepción de aquellos que hayan recibido su aprobación 
por parte de la autoridad municipal competente para su uso en vehículos destinados 
al servicio de taxi y que estén equipados con techo acristalado. 
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ANEXO IV. DESPIECE ELEMENTOS CONSOLA CENTRAL 
 

 

 
Despiece de elementos de la consola central 
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ANEXO V. ESPECIFICACIONES DE REFERENCIA DEL LECTOR BCI-TESLA 
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